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Cada niño en este caso tiene derecho a una infancia que sea pacífica, segura y apoyada.  

Usted, una parte en este caso, está OBLIGADO a revisar las instrucciones a continuación.  Si no sigue estas 
instrucciones, sus acciones pueden usarse como evidencia en el caso. 

Proteja al niño de las discusiones de los adultos y las presiones del caso legal. 

Hacer: NO: 

 Asegúrele al niño que los argumentos y el 
caso de la corte no son culpa del niño. 

 Encuentre maneras de comunicarse con la 
otra parte sin usar al niño como 
intermediario o "intermediario".  

 Encuentre maneras de discutir la 
manutención de los hijos y otros temas 
legales cuando el niño no pueda escuchar. 

 Modele un comportamiento respetuoso 
hacia la otra parte y para la resolución 
pacífica de disputas. 

 "Hablar basura" de la otra parte o su familia, 
o hablar negativamente sobre la otra parte o 
su familia.  

 Use al niño para tomar represalias contra la 
otra parte.  

 Oculte al niño de la otra parte. 

 "Reescribir" o "reescribir" hechos que el 
niño originalmente sabe que son diferentes.  

 Presione al niño para que elija un lado sobre 
otro. 

 Presione al niño para que adopte su opinión 
personal sobre los procedimientos legales. 

Apoyar las relaciones saludables con la otra parte y la familia. 

A menos que el tribunal haya establecido límites, 
HAGA: 

NO: 

 Facilite que el niño se comunique libre y 
privadamente con la otra parte y los 
miembros de la familia. 

 Deje que el niño guarde las cartas y tarjetas 
de felicitación recibidas de la otra parte. 

 Explique que está bien que el niño tenga 
buenas experiencias cuando esté con la otra 
parte. 

 Permita que el niño desarrolle su propia 
relación con la otra parte, libre de la 
influencia de cualquier sentimiento 
negativo que tenga. 

 Permita que el niño muestre fotografías de 
la otra parte en la habitación del niño. 

 Interceptar, "perder", "olvidar" o interferir 
de otra manera con las comunicaciones al 
niño de la otra parte. 

 Socavar a la otra parte a los ojos del niño 
mintiéndole o manipulando los hechos.  

 Trate de ganar al niño como un "aliado" 
contra la otra parte o trate de "comprar" la 
preferencia del niño con 
indulgenciaexcesiva. 

 Trate de hacer que el niño crea que usted 
ama al niño más de lo que la otra parte ama 
al niño.  

 Rompa u oculte fotos y otros artículos 
pertenecientes al niño que representen o le 
recuerden al niño de la otra parte. 
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C o-padre en la mayor medida posible con respecto a la posesión y el acceso del niño. 

A menos que el tribunal haya establecido límites, 
HAGA: 

NO: 

 Cooperar con la otra parte para compartir 
tiempo con el niño. 

 Dígale a la otra parte sobre los horarios de 
la escuela, el campamento y el deporte, y 
eventos similares. 

 Explique al niño que el niño tiene hogares 
con todas las partes, incluso si el niño pasa 
más tiempo en un hogar. 

 Cuando sea práctico, permita que el niño 
lleve sus pertenencias hacia y desde los 
hogares de la otra parte o familiares.  

 Sugiera al niño que el niño tiene la opción 
de no visitar a la otra parte durante el tiempo 
de posesión y acceso de la otra parte. 

 "Bombear" al niño para enformación sobre 
la otra parte, el hogar de la otra parte, o las 
nuevas relaciones o posesiones de la otra 
parte.   

 Trivializar o negar la existencia de la otra 
parte del niño. 

 Recompense al niño por comportarse mal 
con la otra parte, padrastros o parientes. 

 Participar en comentarios críticos, 
obstinados o negativos, inspecciones físicas 
o interrogatorios una vez que el niño regrese 
de los otros hogares del niño. 

Proteja al niño de daños previsibles.  

Hacer: NO: 

 Dígale a la otra parte acerca de los 
problemas médicos y las recetas, 
especialmente si el niño necesita 
tratamiento mientras está con la otra parte. 

 Comparta información de contacto de 
médicos, dentistas, consejeros u otros 
profesionales. 

 Permita que el niño viaje en un automóvil 
conducido por un conductor intoxicado o 
discapacitado.  

 Fumar tabaco alrededor del niño.   

 Permita que el niño esté expuesto al humo 
de tabaco de segunda mano en un edificio o 
automóvil. 

 Permita que el niño esté expuesto a drogas 
ilegales.  

 

 


